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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Para Madrid. —* Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180. Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, .50 pesetas; semes-

tre, 100, y un año, 200.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el \u25a0\u25a0u^lte.

Administración y Talleres:
\u25a0Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.Horario provisional: De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle ttel Doctor Esqueruo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de está
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

\u25a0^\u25a0I"i*"í"&4"^"í"í"i"I-»I<-I"I-.I"I-I.i*i-I-I-il*.^»

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseta*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Hacienda
consta en el anexo del pliego de con-
diciones.

22 de agosto del actual, se convoca a
subasta pública para adjudicar el su-
ministro de mobiliario tipificado con
destino a servicios del Ministerio de
Hacienda, consistente en despacho Jefes
de Sección.

El rematante constituirá Una fianza
definitiva en la forma prevenida en el
pliego de condiciones.En el caso de que dos o más proposi-

ciones sean ¡guales, en el mismo acto
de la subasta se verificarán licitaciones
por pujas a la llana, durante el término
de quince minutos, entre los autores de
aquéllas, y si terminado dicho plazo sub-
sistiese la igualdad, se decidirá por me-
dio de sorteo.

Junta de Compras El Jefe del Registro general del Mi-
nisterio de Hacienda certificará de las
proposiciones presentadas, relacionán-
dolas por orden de su entrada en el Re-
gistro.

ANUNCIANDO LA SUBASTA NUMERO 9 DEL
SUMINISTRO. DE MOBILIARIO TIPIFICADO
QUE SE EXPRESA, CON DESTINO A*SERVI-
CIOS DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE

Los planos, pliego de condiciones y
anexo que forma parte del mismo esta-
rán de manifiesto hasta las doce horas
del día anterior al de la celebración de
la subasta, todos los días laborables,
desde las diez de la mañana a la una
de la tarde, cn la Oficialía Mayor de
este Ministerio.

Todos los gastos que se ocasionen con
motivo de esta subasta serán satisfechos
por el adjudicatario.HACIENDA El resultado de esta subasta se eleva-

rá a la Subsecretaría del Ministerio de
Hacienda, para resolver en definitiva.

En virtud de lo autorizado por Or-
den del Ministerio, de Hacienda, fecha
ti de agosto del. actual, se convoca a
subasta pública para adjudicar el su-
ministro de mobiliario tipificado con
\u25a0destino a servicios del Ministerio de
Hacienda, consistente en despacho Jefes\u25a0le Dependencias.

Los planos, pliego de condiciones y
«nexo que forma parte del mismo esta-
rán de manifiesto hasta las doce horas
del día anterior- al de la celebración de
la subasta, todos los días laborables,
«esde las diez de la mañana a la una
d*t. la tarde, en la Oficialía Mavor de

Las proposiciones se entregarán baje
sobre cerrado, en cuyo anverso se con-
signará: «Proposición para optar a la
subasta número 10 de mobiliario tipifi-
cado», extendidas en papel sellado dé la
clase correspondiente y redactadas coa
arreglo al siguiente

El rematante constituirá una fianza
definitiva en la forma prevenida en el
pliego de condiciones. Se verificará la subasta, en la que se

aplicarán las disposiciones contenidas
en el capitulo V de la ley de Adminis-
tración y Contabilidad de la Hacienda
Pública de i." de julio de iqti, según
quedó redactado por la de 20 de diciem-
bre de 1952, en el despacho del señor*
Oficial Mayor del Ministerio de Hacien-
da, ante el citado ilustrísimo señor Ofi-
cial Mayor; los -Vocales de la Junta de
Compras, un representante de la Inter-
vención general de la Administración
del Estado y* un Abogado del Estado,
actuando como Secretario el de la Junta
de Compras, a coniinuación de la su-
basta número 9, el día 17 de octubre de

El Jefe del Registro general del Mi-
nisterio de Hacienda certificará de las
proposiciones presentadas, relacionán-
dolas por orden de su entrada en el Re-
gistro. Modelo de proposición

Don , domiciliado en , calla
de , número *., en nombre pro-
pio o en concepto de apoderado de dq»

Todos los gastos que se ocasionen con
motivo de esta subasta serán satisfechos
por el adjudicatario.

Las proposiciones se~ entregarán bajo
sobre cerrado, en cuyo anverso se con-
signará: «Proposición para optar a la
subasta número, 9 de mobiliario tipifica-
do», extendidas en papel sellado de la
clase correspondiente y redactadas con
arreglo al siguiente \u25a0.-.-•<

........ o en el.de Gerente o representante)
de la Sociedad ....... domiciliada e»

ste .Ministerio.
, según copia de escritura de man-

dato o del poder que acompaña y jus-
tifica esta gestión, enterado del anuncie-
publicado, as! como de los pliegos d«
condiciones y planos para suministro d«
mobiliario tipificado para servicios del
Ministerio de Hacienda, se cómpremete)
a realizar el suministro de despacha
Jefes de Sección, y en cumplimiento de
todas las obligaciones establecidas con
estricta sujeción al pliego de condicio-
nes técnicas y administrativas y anexo
que forma parte del mismo al precio
por un'dad de ...... pesetas.

Oe verificará la subasta, en la que se
•pilcarán las disposiciones contenidas» el capítulo V de la ley de Adminis-
tración y Contabilidad de la Hacienda
|Wica de i.° de julio de 1911, según

Mj>> redactado por la de 20 de diciem-*-
\u25a0 ' '952, en el despacho del señor

del -Ministerio de Hacien-"*
citado ilustrísimo señor Ofi-
los Vocales de la Junta de

Br;is, un representante de la Inter-
\u25a0 n general de la Administración»*t*t<lo v un Ahogado del Estado,

\u25a0 :<> como Secretario el de la Junta
-^^\u25a0ppras, a continuación de la su-

el día 17 de octubre de

«955
Modelo de proposición Hasta las trece horas del día hábil an-

terior al señalado para la subasta po-
drán presentarse pliegos para optar a la
misma en el Registro general del Mi-
nisterio de Hacienda.

Don .' , domiciliado en , calle
de ....... número , en nombre pro-
pio o en concepto de apoderado de don

ore r

\u25a0da, ante ....... o en el de Gerente o representante
de la Sociedad , domiciliada en Dentro del pliego que contenga la pro-

posición, que habrá de presentarse ce-
rrado, acompañará el licitador la docu-
mentación que se esncjifica en el pliego
de condiciones que ha de regir en la su-
basta, y el resguardo acreditativo de
haber constituido en la Caja General de
Depósitos una fianza provisional de pe-

, según copia de escritura de man-
dato o del poder que acompaña y jus-
tifica rsra gestión, enterado del anuncio
publicado, así como de los pliesros de.
condiciones y planos para suministro de
mobiliario tipificado para servicios del
Ministerio de Hacienda, se compromete

a realizar el suministro de despacho Je-
fe de Dependencia, v en cumplimento
de todas las obligaciones establecidas
con -;stricta* sujeción al pliego de con-
diciones técnicas y administrativas y

Madrid, 25 de agosto de 1955.
—

El
Presidente de la Junta ue Compras, Luis
de Toledo.

(G. C-^-4.213) (O.-27.96S)
sta hs troce horas del día hábil an-

al señalado para la subasta po-
presentarse pliegos pama optar a laa en el Registro general del Mi-
in de Hacienda.

setas

basta
IO.OOO, pura concurrir a la su-

También estarán obligados los licita-
dores a justificar lo prevenido en las vi-
gentes disposiciones, en orden a los Se-
guros sociales del personal obrero, cuan-
do aquéllos fuesen patronos.

Ministerio de Trabajo
[ro del pliego que contenga la pro»
n - que habrá de presentarse ce-
acompañará el licitador la docu-:'°n que se especifica en el pliego
'liciones que ha de regir en la su->' el resguardo acreditativo de

Delegación Provincial
anexo que forma parte del mismo al
precio Dor unidad de pesetas.

Madrid, 25 de agosto de 1055-
—

1*-'
Presidente de la Junta de Compras, Luis
de Toledo.

E\ bastanteo de los documentos que
por los licitadores se presenten corres-
ponderá al Ahoq-adn del Estado que for-
ma parte de la Junta de Subasta.

HORARIO DE APERTURA Y CIE-
RRE PARA COMERCIOS Y

PELUQUERÍAS

.constuuirio en la Caja General deS| t°s una fianza provisional de pe-
to-ooo, para concurrir a la su-

(G. C.
—

4.212) (O.—27.967)
I*.¡ precio máximo o tipo limite para la

subasta se-á el de,16.000 pesetas por
unidad, del modelo objeto de ella y que
consta en el anexo del pliego de con-
diciones.

Hallándose próximo a concluir el ré-
gimen espejial de verano establecido
paia la apertura y cierre de los estabfo-
.cimientos citados, se pone en conoci-
miento de las Empresas afectadas que,
a partir del dia 19 del presente mes,
regirán los horarios normales de in-
vierno, que son los siguientes:

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Haciendadores ,-^n ?starAn obligados los licita-
íente* ,r

US,lficnr lo Prevenido en las vi-
iaispos, ciones, en orden a los Se-

k an,!C?' f del Personal obrero, cuan-\u25a0L^upHos fuesen patronos.

Hk¡osT a'ntRO de los documentos que

Bkí , '^ores se presenten corres-
,°^do delEstado que for-

» máximo o tipo límite para la
e.ra e) de 20.00C* pesetas por- liein de ella v que

Fn el caso de que dos o más proposi-
ciones sean iguales, en el mismo aeto
de la subasta se verificarán licitaciones
por pujas a la llana, durante el termino
de quince minutos, entre los autores de
aquéllas, y si terminado dicho- plazo sub-
sistiese la igualdad, se decidirá por me»
dio'de sorteo.

Junta de Compras

ANUNCIANDO LA SUBASTA NUMERO 10 DEL
Comercio en general

9 a 1; tarde, de 4 a 8.

— Mañana, ,de

SUMINISTRO DE MOBILIARIO TIPIFICADO Comercio de alimentación.
—

Mañana,
de 8 v '4 a iy %!tarde, de 5 a 8.

Pastelerías .^^áñana^leQ^i^^ta**>
de a oH

tonri
QUE SE EXPRESA. CON DESTINO A SER VI-

Parte CIOS DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE
HACIENDA

En virtud de lo autorizado por Or-
den del Ministerio de Hacienda, fecha

El resultado de esta subasta se eleva-
rá a la Subsecretaría del Ministerio de
Hacienda, para resolver en definitiva.

Panaderías.— Mañana, de 7 y J-í a 14;

tarde, de 5 a 8
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Una máquina de fabricación de yesos,
marca «Nacional», con motor eléctrico
de r2 HP, v ochocientos sacos de yeso.

Tasados én la suma de doce m" pe-
setas.

siendo su depositarla doña Piedad Pame*.García.

3

Lecherías.
—

Mañana, d» 7 y H **

13 y %; tarde, de 17 a 21.

(Los domingos y festivos, las leche-
rías abrirán solamente por la mañana,
«le 7 y }4 a 15.)

Carbonerías.
—

Mañana, de 8 a 1; tár-

ele, de 4 a 7, _
Peluquerías de señoras.

—
Mañana

«le 9 y i-a a 1 v % ; tarde, de 4 a 8.
Peluquerías de caballeros.

—
Mañana,

ele 9 a 1 y %;tarde, de 4 a 8 y y2
-

Las Empresas deberán presentar en la
Inspección de Trabajo para su yisado

los correspondientes horarios, en los que

se hará constar la jornada de trabap

de todo el personal cuando el tiempo de
apertura sea superior a ocho horas.

Madrid, 14 de septiembre de 1955--^
El Delegado de Trabajo (Firmado).

ciones Antonio Vega,' domiciliada en
Madrid, calle Hernani, núm. 21.

Un fichero metálico con dos puertas,
tamaño 2 por 1 metros, en buen uso.

(C—-
11.i8a )

Expediente núm. 6.701/52, a instan-cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Fé-
lix Bravo Cerro, domiciliada en Ma-
drid, calle de Viriato, número 65.Un disco de aserrar máimoles y pie.
cías, en buen uso y perfecto estado defuncionamiento, con motor acoplado dé
10 HP; una pulidora, también en buéa
uso y perfecto estado de funcionamien-
to, con motor acoplado de 3 HP y cuar-
to, y útiles de herramientas del taller.

Tasado en la suma de tres mil qui-
nientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Hernani, núm. 21,
siendo su depositario don Jiosé Miguel
Andrés Lorenzo.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio,*,carretera de Ara-

gón, número 20, siendo su depositario

don Alberto Barón Paredes.
(C.^11.176)

(C—11.169) Expediente núm. 79/55» a
de la Mutualidad Laboral de la Cons-
trucción de Madrid, contra la Empresa
Pablo Canto Iniesta, domiciliada en
Madrid, paseo del Prado, número 26.

Una máquina de escribir, marca «His-

pano Olivetti», modelo 40, número
122.470, 120 espacios, en buen uso, con

su mesa auxiliar.
Tasada en la suma de^cu^trr^^

Quinientas pese:^^ m^m m̂ m̂ m̂ m̂Jm^

Expediente núm. 204/55, a instancia
de la Inspección Piovincial de Trabajó
de Madrid, contra la Empresa Teresa
García Cortés, domiciliada en Madrid,
calle Alonso Heredia, núm. 17.

Una cámara frigorífica, marca «Na-
cional»,

Tasados en la suma de cuarenta y dos
mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Viriato, núm. 63,
siendo su depositario 'don Félix Bravo
Cerro.Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pro-

vincia.—Madrid,

Tasada en la suma de mil quinientas
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Alonso Heredia, nú-
mero 17, siendo su depositarla doña Te-
resa García Cortés.

(G, C—4.294) \u25a0Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, paseo del Prado,

número 26, siendo su depositario don

Fernando Izquierdo López.
(C—11.177)

(C—n.183)

Expediente núm. 496/55, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Adriano-
Vázquez, domiciliada en Madrid, cali»
de José Antonio, número 56.

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

(C—11.170)

Expediente núm. 238/55, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Teresa
García Cortés, domiciliada en Madrid,
calle Alonso Heredia, núm. 17.

Expediente núm. 134/55» a instancia

de la Mutualidad Laboral de Artes Grá-
ficas de Madrid, contra la Empresa Ar-
turo Sánchez, domiciliada en Madrid,
calle de. Pozas, número 16.

Un sillón forrado en terciopelo verde.
Tasado en la suma de trescientas pe-EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta

Magistratura, por el presente se sacan
a pública subasta, por término de ocho
<Uas y precio de su avalúo, los bienes

-embargados en méritos de los autos, y
ouya relación y valoración pericial es la

siguiente:
Expediente núm. 87/55, a instancia de

la Inspección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la Empresa Enrique Vi-
llena Mundo, domiciliada en Madrid, ca-
flc Tarragona, núm. 16.

setas

Un mostrador corrido de cuatro me-
tros y parte de cristal.

Tasado en la suma de dos mil pese-
tas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, José Antonio, nú-
mero 56, siendo su depositario do»
Adriano Vázquez.

Una máquina para cortar picos, mar-
ca «Leizig».

Tasada en la suma de dos mil pese-
tas.Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Alonso Heredia, nú-
mero 17, siendo su depositaría doña Te-
resa-García Cortés.

(C—11. 184)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Pozas, número 16,

siendo su depositario don Dionisio
OrtizM

Expediente núm. 619/55, a instancia,
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra ia Empresa Radio
Cinema, domiciliada en Madrid, calle d»
Antonio Acuña, número 3,

(c-^11,171)
(C—11.178)

Expediente núm. 294/55, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Antonia
Pardiña de la Rosa, domiciliada en Ma-
drid, calle de Santo Tomé, número 6.

Expediente núm. 205/55, a instancia
de la Mutualidad Laboral de Madera y

Corcho de Madrid, contra la Empresa
Industrias de la Madera, domiciliada en
Madrid, calledeRaimundoLulio^^12M%

Una radió gramola con tocadiscos,
automático, marca «Rolesten», y siete
lámparas, en buen uso.

Una máquina de sierra de cinta, mar-
ca «Alavesa», con motor acoplado de
5 HP, de 0,80, en uso corriente.

Tasada en la suma de quince mil pe-
setas.

Tasados en la suma de dos mil pe-
setas.Un mostrador de tienda y dos bancos

Tasados en la suma de mil pesetas Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Antonio Acuña, nú-
mero 3, siendo su depositario don Car-
los Llórente .

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Santo Tomé, núme-
ro 6, siendo su depositaría doña Anto-
nia Pardiña de la Rosa,

PUna m adora, marca «Gui-

Uet», con motor acoplado de 2 HP, en
perfecto estado de funcionamiento.

Tasada en la suma de nueve mil qui-
niehtas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
-dos en el domicilio, Tarragona, núme-
ro 16, siendo su depositario don Enri-

VillenaH

(C—11.185)
(c-^n.172)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Raimundo Lulio,

número 12, 'siendo su depositariodon
Anp-el Olivares Prieto^B^^^^^^B

Expediente núm. 677/55, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Yesos y
Escayolas Humanes, domiciliada en Ma-
drid, calle de Zorrilla, número 13.

(6.-11.165)
Expediente núm. 307/55, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Melchor
Martínez García, domiciliada en Madrid,
calle de Irlanda, número 15.

Expedienté núm. 88/55, a instancia de
la -Inspección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la Empresa Yesos y Es-
cayolas Humanes, domiciliada en Ma-
drid, calle Zorrilla, núm. r3-

Una máquina de escribir, marca
«Smith Premier», núm^os^^O^losmesas de despachcM

(C-^11.179) Una máquina de escribir, marca «C.

C. Smith-Bros», en buen uso; cuatro
sillas iguales, madera corriente; cuatro-
sillas con asiento de cartón y respaldo
de cuero, en buen uso; una mesita de
máquina de escribir, con un cajón; una
mesa de despacho con tres cajones; una
mesa' de despacho, tamaño grande, con
siete cajones en un lado y siete en otro,

en buen uso; una lámpara de madera
para cinco luces, y dos sillones de des-
pacho, en uso corriente.

Tasados en la suma de cuatro nñt
veinticinco pesetas.

Una máquina de soldar autógena, en
uso corriente. Expediente núm. 248/55, a instancia

de la Mutualidad Laboral de la Cons-

trucción de Madrid, contra la Empresa
Francisco de Quevedo Arnáiz, domici-
liada en Madrid, calle de la Cruz, nú-
mero 16,

Tasada en la suma de ochocientas pe
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, General Ricardos,
número 76 (Garaje Mataderos), siendo
su depositario don Melchor García.

wTí i la suma de tres mil pe-
Eetas. Un comedor, compuesto de dos apa-

radores, con sus lunas; mesa y seis si-
llas tapizadas.

Tasado en la suma de cuatro mil pe-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Zorrilla,^ núm. 13,
siendo su depositario don Tomás Le-
grand Fernández^

(C—11.173)

Expediente núm. 332/55, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Victoria-
no Barón Paredes, domiciliada en Ma-
drid,.xaxr£tera de Aragón, número 20.

setas -.
(C.-,ii.t66) Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Cruz, número 16,
siendo su depositarla doña Encarnación
Sáiz.

Expediente núm. 12^5^55, a instancia
«te la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Carlos
Valdeite Nogueras, domiciliada en Ma-
drid, calle Olivar, núm. 39.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Zorrilla, número 13,

siendo su depositario don Julián Huma-
nes.

Quinientos metros de mosaico de 20
por 20, en color gris y rojo.

Tasados en la suma de seis mil pe-
setas.

(C.-*-*n.i8o)

Expediente núm. 332/55, a instancia
de la Mutualidad Laboral de Artes Grá-
ficas de Madrid, contra la Empresa Ar
turo Sánchez, domiciliada en Madrid,
calle de Pozas, número 16.

(C—11.-186)
Una máquina. de perforar, de 0,60,

marca «Nacional», en buen uso. Cuyos bienes se encuentran "deposita-
dos en el domiciliado, carretera de Ara-
gón, número 20, siendo su depositario
don Alberto Barón Paredes.

Expediente núm. 725/55, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo

de Madrid, contra la Empresa Manuel
Fresno Meu'as, domiciliada en Madrid,
calle de Ibiza, número 30*

Seis sillas en madera de castaño, con
asiento forrado en colores, y en buea

Tasada en la suma de cuatro mil qui-
atentas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Olivar, núm. 39,
siendo su depositario don Francisco
Hernaspi Gómez.

Una máquina de coser alambre, mar-
ca «Brehumen», accionada a pedal, nú-
mero 14.447.

Tasada en la suma de dos mil pese-
tas.

(O—11. 174)
Expediente núm. 84/55, a instancia

del Instituto Nacional de Previsión de
Madrid, contra la Empresa Francisco
Martínez Ponce, domiciliada en Madrid,
caite de los Libreros, número 12.

(C.-11.167)
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Pozas, número 16,
siendo su depositario don Arturo Sán-
chez.

uso,

Tasadas en la suma de trescientas se-
senta pesetas.Expediente núm. 134/55, a instancia

de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa José Gar-
mendia, domiciliada en Madrid, calle
Ayala, núm. 4,

Un despacho estilo Renacimiento es-
pañol, compuesto de mesa, armario, li-
brería de tres cuerpos, cuatro sillas y
un sillón.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Ibiza, número .co-
siendo su depositario don Manuel Frev
no MejíasB

(O— 11.181)

Una máquina de escribir, marca «Un-
«terwood», núm. 105.075.

Tasada en la suma de tres mil pese-- isus.

Tasado en la suma de tres mil pese-
tas.

Expediente núm. 338/55. a instancia
de la Mutualidad Laboral de la Cons-
trucción de Madrid, contra la Empresa
Félix Bravo Cerro, domiciliada en Ma-
drid, calle de Viriato, número 5.

Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood», portátil; una mesita auxiliar
con cuatro cajones; cuatro sillas y un
sillón, tapizados en tela rameada.

(C.—11-187)

Expediente núm. 878/53. « '"sta£de la Inspección Provincial de lrao-r-

de Madrid, contra la-Empresa rfl
°''

co Sánchez Fernández, domioliada
Madrid, calle del General Marvá, nun*=-

ro 45. . ...
Una mesa de comedor y seis sff'
Tasadas en la suma de ciento diez r-

setas.
-
ta.

Cuyos bienes se encuentran deposi

dos en el domicilio, General Marva,

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Libreros, núm. 12,
siendo su depositario doña Josefa Ta-
rrasa Hernández.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Ayala, núm. 4, sien-
do su depositario don Mariano Miguel
"VelázquezM

(C—11.175)
(C—11.168) Expediente núm. 30/54, a instancia

de la Mutualidad Laboral de Cementos
y Yesos de Madrid, contra la Empresa
Victoriano Barón, domiciliada en Ma-
drid, carretera de Aragón, número 20,

Tasados en la suma de dos mil qui-
nientas pesetas.Expediente núm. 135/55, a instancia

de Ía Delegación Provincial de Trabajo
-de Madrid,, contra la Empresa Construc-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Viriato, número 5,
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MIPP^^!ñdou depositaría doña MU

F" y"«\<-«-'^±mmmm^mmmmM
i

siendo
Miró.

su depositarla doña Angeles con esfera cuadrada ;' un banco de tra-
bajo en madera de pino, con dos tórni- '.

líos de aprieto. -
Romera; rastra muleto de un año; Va-
lorada en 6.000 pesetas.

Octava.— Especie : Caballar, raza es*
pañola, capa castaño medio oscura}
edad, dos años; alzada, 1,44; hierro n»
tiene; rasara no tiene; está cubierta.
Valoración, 3.000 pesetas.

(C.—11.188) (C—11.194)
Expediente núm. 1.013/55, a.insfan-. jg ia Delegación Provincial de Tra-

¿fio de Madrid, contra la Empresa José
María López Piñeiro, domiciliada en
ífadrid, caUe de Fuencarral, número 4.

mesita de centro, dos jamugas

r un banco de dos plazas, todo en esti-
to español y en buen uso.

Tasados en la suma de setecientas

cincuenta pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos én el domicilio, Fuencarral, núme-

4 siendo su depositario don Rafael
Herrero^

Exhorto núm, i.050/55, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Toledo, contra la Empresa Enrique
Carbo Serrano, domiciliada en Madrid,
calle de Toledo, número 94,

Una mesita de centro; dos silloncitos
tapizadps en terciopelo rojo; una lám-
para de bronce de cuatro luces, y dos
apliques de bronce de dos luces cada
uno.

Tasados en la suma de quinientas se-
senta peseta?.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Alcántara, núm. 33,
siendo su depositario don Manuel ko- Novena.

—
Especie: Caballar, raza es-

pañola, capa negra, de cinco años; al-
zada, 1,49; servicio agrícola ; hierre-
R. G. en nalga izquierda; rastira n©
tiene; nombre, Morena. Valoración <¿
3.500 pesetas.

dríguez.
(C.

—
-11.201)

Expediente núm. 1.820/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Car-
los Carrasco, dom.ciliada en Madrid,
calle del Desengaño, número 4.

Tasados en la suma de dos mil qui-
nientas pesetas.

*
Décima.

—-Especie: Caballar, raza es-
pañola, capa torda clara; edad, och-t>
años; alzada, 1,51; servicio agrícola*;
hierro R, G. en nalga izquierda; ras-
tra .110 tiene; nombre, Troda; está cu-
bierta. Valorada en 3.000 pesetas.

Dichas yeguas están en la finca Ca-
beza, del término de Corral de Cala-
trava.

Cuyos bienes se .encuentran deposita-
dos en el' domicilio, Toledo, núm. 94,
siendo su depositaría doña Dolores RL-
vero Sánchez.

Un tresillo tap zatío en pana de ter-
ciopelo color granate.

(C—11.189) Tasado en ia suma de tres milpese-
tas.

Expediente núm1. 1.017/55, a instan-

cia de la Delegación Provincial dé Tra***
bajo de Madrid, contra la Empresa For-

tunato Allende Villalba, domiciliada cn
Madrid, calle de Sáinz de Baranda, nú-
mero 23.

Una máouina de cortar fiambre, a
mano, marca «Solenry», tamaño gran-
de, y en buen uso.

Tasada en la suma de cinco mil ped-

retas.

(C—11.195) Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Desengaño, núme-
ro 4, siendo su depositario don Emilio
Maya.

Expediente núm: 1.069/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa De-
coración, Blanco, domiciliada en Madrid,
calle de Buenavista, número 35.

Tres mesas para dibujo de 2 par 1,50,
2 por 1,20 y 2,25 por 1 metros, respec-
tivamente, en uso regular.

Tasadas en la suma de cuatrocientas
setenta y cinco pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Buenavista, núme-
ro 39, siendo su depositario don Anto-
nio Blanco Muñoz.

Y se advierte a los licitadores:

(C—11.202)
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en dicho Juzgado de primera ins-
tancia número cinco, sito en la calle del
General Castaños, número uno, y en el
de igual clase, doble, digo, de Ciudad
Real, doble y simultáneamente, se ha
señalado el día cuatro de octubre pró-
ximo, a las doce horas.

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala de audiencia de esta Magistra-
tura de Trabajo, sita en el paseo del Ge-
neral Martínez Campos, número 23, el
día 29 de septiembre, a las diez trein-
ta horas de su mañana ; previniéndose
que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, eri la .mesa de la Magistratura,
el 10 por 100 en efectivo de la valora-
ción, siguiéndose los demás trámites que
las normas en vigor y regulado-ras de
la materia prescriben.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Sáinz de

¿
Baranda,

número 23, siendo su depositario don
Fortunato AllendeB

Que el tipo de subasta será el de>
tasación, no admitiéndose posturas qii-fr
no cubran dicho tipo.

(C.
—

.11.190)
(C.

—
>ii.iq6)

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, una, can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del -referido tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos; y

Expediente núm. 1.059/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Res-
taurante Almirante, domiciliada en Ma-
drid, calle Almirante, número 14.

Veinte mesas de forma cuadradas y
redondas, de cuatro plazas, uso corrien-
te, a 50 pesetas una, y cuarenta sillas
en madera corriente, en buen uso, a 20

Expediente núm. 1.320/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa An-
tonio Carrión Teruel, domiciliada en
Madrid, calle de Hermosilla, núm. 99.

Un tornillo de aprieto para uso me-
cánico.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones Gubernati-
\as expido el presente, con el visto bue-
no de Su Señoría, en Madrid, a ro de
septiembre de 1955.

—El Secretario, fir-
mado: Gabriel Navarro.

—
Visto bueno:

Fl Magistrado de Trabajo, firmado:
Luis Tejuca del Cueto.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

Tasado en la suma de cincuenta pe-
Que si se hicieren dos posturas igua-

les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.setas

Tasadas en la suma de mil ochocien-
pesetas una Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Hermosilla, núme-
ro 99, siendo su depositario don Anto-
nio Carrión Teruel.

Dado en Madrid, a treinta y uno de
agosto de mil novecientos cincuenta *'
cinco.

—El Secretario (Firmado) .—E"l
Juez de primera instancia (Firmado).

tas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Almirante, núm. 14,
siendo su deposita-rio don Luis Berges
Lastras.

(Es copia.)
(C—11.197) (A.-3.i78)

Expediente núm. 1.363/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa
Eduardo Rubio Gadela, domiciliada en
Madrid, calle del Carmen, número 19.

Dos sillones tapizados en rojo y una
mesita de centro, en buen uso.

(C—11.191) PROVIDENCIAS JUDICIALES
Exhorto núm, 788/55, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo
de Ciudad Real, contra la Empresa
tduardo Carreaga Echevarría, domici-
liada en Madrid, calle de Ibiza, núme-

JUZGADO NUMERO 7
JUZGADO* DE PRIMERA

INSTANCIA
edicto

Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia número siete, de esta
capital.JUZGADO NUMERO 5

Tasados en la suma de cuatrocientas
cincuenta pesetas.

EDICTO Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente sobre declaración de
herederos abintestato de don Antonio
Cáscales Ruiz, a instancia de su her-
mano don Francisco Cáscales Ruiz; y
por providencia de esta fecha, de con-
formidad con lo que dispone el artículo
novecientos ochenta y cuatro de la ley-
de Enjuiciamiento Civil, he acordado
hacer saber ¡a muerte sin testar de alu-
dido causante y que reclaman su heren-
cia sus hermanos de doble vínculo don
Francisco y doña Jacinta Cáscales Kuiz
y su viuda doña Macaría Roig García, y
llamar a los que se crean con mejor o
igual derecho, para que comparezcan
ante este Jluzgado a reclamar la heren-
cia dentro del término de treinta días,
bajo apercibimiento de lo que haya lu-
gar en derecho.

Dos silloncitos de madera de caoba,
con asiento tapizado en tela de colores.

Tasados en la suma de cuatrocientas
pesetas.

ro 32
Por el presente, que se expide en

cumplimiento a lo dispuesto por el Juz-
gado de primera instancia número cin-
co, de Madrid, en los autos de mayor
cuantía, hoy en ejecución de sentencia,
promovidos por «Cervezas Santander» y
don Ángel Guerra, contra don Anto-
nio López García, se anuncia a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez
y tipo de tasación, de las siguientes ye-
guas:

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Carmen, núm. 19,
siendo su depositaría doña. Julia Sanz
Ferrer.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
tíos en el domicilio, Ibiza, número 32,
siendo su depositaría doña Angeles
Miró.

(C—11.198)

Expediente núm. 1.670/55, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de 'Madrid, contra la Empresa
Emilio Cabello Gutiérrez, domiciliada
en Madrid, calle de Ciudad Rodrigo,
número 2.

(C.
—

-11.192)

Exhorto núm. S42/55, a instancia
**\u25a0 la Inspección Provincial de. Trabajo
oe Badajoz, contra la Empresa Ramón**

Aguirre Piqueras, domiciliada en
Madrid, calle de Colón, número 14.

-uatro mesas para máquina de escri-
nrl una mesa de despacho, tamaño

grande, con tres cajones; una mesa de
"apacho, más pequeña que la anterior,

J-00 un cajón y dos puertas laterales;
n armario librería con tres huecos y

»°s puertas laterales; un sillón y dos si-as de despacho, tapizados en tercio-
pelo oscuro; un fichero dé corredera de
Persiana, y seis sillas de madera.

lasados en la suma de dos mil qui-
lentas sesenta pesetas,

bienes se encuentran deposita-os en el domicilio, Colón, número 14,

»á d
SU dePositaria doña Elvira Fer-

Primera.
—

Especie: Caballar, raza es-
pañola, capa castaña clara con extremos
blancos, lucera; edad, diez años; alza-
da, ip. 58; servicio agrícola; no tiene
hierros. Valorada en 300 pesetasB

Segunda.
—'Especie: Caballar,|

española, capa alazana, patiblanca
quierdo posterior, lucera, cordón corri-
do; edad, cinco años; alzada, 1,49;
nombre, Alzana. Valoración, 4.000 pe-

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger», número 310.3S7.

Tasada en la suma de setecientas cin-
cuenta pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Ciudad Rodrigo,
número 2, siendo su depositaría doñ;i

Ascensión RodríguezH

raza

Y para su publicación en el BolftiK
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a primero de agosto
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
*

El Secretario, José María López Oroz-
co.

—
El Juez de primera instancia, Jíuan

Herrera.

(C—11.199) setas

Expediente núm. 1.699/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ro-
berto Arche Plaza, domiciliada en Ma-
drid, plaza del Carmen, número 1.

Un motor pulidora, marca «General
Eléctrica», de un tercio de HP, en buen
uso.

Tercera.
— Especie: Caballar, raza

país, capa castaña oscura, blanco extre-
midad posterior izquierda; edad, cinco
años; alzada, 1,46; no tiene hierros;
rastra potra de un mes. Tasada en pe-
setas 4.500.

(A.—-3.174)

Cuarta.
—

Especie: Caballar, raza es-
pañola, capa torda, de dos años; alza-
da, 1,41; hiervo no tiene; está cubier-
ta. Valoración actual, 3.000 pesetas.

Quinta.
—

Especie: Caballar, raza es-
pañola, capa castaña clara; edad, cin-
co años; alzada, 1,48; hierro no tiene;
rastra potra de un mes; nombre, La-
bradora. Valorada en 5.000 pesetas.

Sexta.
—

-Especie: Caballar, raza es-
pañola, capa torda, de cuatro años; al-
zada, 1,50; hierro no tiene; rastra no
tiene; recién cubierta. Valorada en pe-
setas 3.000.

JUZGADO NUMERO 12

Tasado en la suma de mil doscientas
pesetas.(C.^11.193)

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

la T
xh°rto núm. 859/55, a instancia de

Ciu i
1!?600'0'1 Provincial de Trabajo de

d0 ¿d Real, contra la Empresa Eduar-
fóadí?Iea§ra Echev arría, domiciliada en

Un
°alle de Ibiza, número 32.

n-ón tre? ll!o forrado en terciopelo ma-
«3

a rameada, tamaño grande, y

tas
aiad° en la su ma de mil ochocien-
Pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Preciados, núme-
ro 17, siendo su depositario don Ro-
berto Arche Plaza,

En el Jluzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secretaría
de don Luis de Gasque, penden autos

de mayor cuantía, promovidos por el
Procurador don Carmelo Torres, en
nombre de don Antonio Moratalla Ga-
rrido, contra don Antonio Guasch Cos-
ta, hoy constituido en rebeldía e igno-
rado paradero, en reclamación de canti-
dad, en los que se ha dictado resolu-
ción, que contiene los particulares si-
guientes:

(C.
—

11.200)

Expediente núm. 1.720/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Luis
Rodríguez Soulleva, domiciliada en Ma-
drid, calle de Alcántara, número 33. Séptima.

—
Especie: Caballar, raza

española, capa torda atruchada y voci-
clada, y años; alzada, 1,52; nombre,do s

U¿°s b¡enes se encuentran deposita-
el domicilio, Ibiza, número 32,

Un reloj de pared, sin marca, y con
caja de madera de forma rectangular y
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expresan, en el plaso que se les fija, a Lujan Donas (José), de cuarenti
vu«w- aesde el dia de la publicación tres años, casado, forjador; hijo natii 1
aei ¿-.-.tício en este periódico oftcUSt y de María, natural de Madrid, con A
antt ei juez o Tribunal que se señala, mi-cilio últimameir.e en la calle Die°"
>c i¿i ciia, llama y emplaza, encargan- número 6 (Colonia Fierro), comparecí'
dosi a todas las Autoridades y Agentes rá ante el Juzgado de instrucción númae la folicui judicial procedan a la bus- >o 9, -de ésta capital, sito en la ,.hT
ta, captura y conducción de aquéllos, del General Castaaos, número 1 .",
puniéndolos a disposición de dicno Juez bajo, en el término de diez días cunto Tribunal, con arreglo a los artículos dos desdé el siguiente a ja' publicac'-

*'
correspondientes de la ley de Enjuicia- de esta requisitoria eñ los «Boletín

0*
miento Criminal y de Enjuiciamiento Oficiales-* del Estado y de la provmci*
Militar de Martna, con el fin de ser reducido a prisión e

'
-^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0Msuinario que contra mismo se
\u25a0^^^^^^^^^^^^^^^^^^^Jye con el número 388, de 1941.

»B—

Sentencia y terrenos del vendedor. La parcela de
terreno anteriormente descrita afecta la
forma de un cuadrilátero irregular y mi-
de. una . superficie plana horizontal de
ochocientos tres metros noventa y dos
decímetros cuadrados.

En la villa de Madrid, a trece de
agosto de mil novecientos cincuenta y

.cinco,—El señor don Juan Esteve Ve-
a-a, Magistrado, Juez de primera instan-
cia número doce, de la misma, habien-
do visto los presentes auto^ de juicio de-
clarativo de mayor cuantía, seguidos
entre partes: de. upa, como demandan-
te, don Antonio Moratalla Garrido, ma-
\u25a0}or de edad, casado, constructor, de es-
ta vecindad, representado por el Procu-
rador don Carmelo Torres y defendido
por el Letrado don Lorenzo Mostaceros;
y de otra, en concepto de demandado,
«on Antonio Guasch Costa, mayor de
edad, casado, industrial y de esta ve-
cindad, que estuvo representado en au-
tos por el Procurador don Francisco
Guinea y defendido por el Letrado se-
ñor Mazuelos, hoy declarado en rebel-
día, en reclamación de cantidad; y

Sobre dicha parcela se ha construido
una casa de solo planta baja, compues-
ta de seis habitaciones, cuya edificación
fué valorada en veinte mil pesetas.

Para, el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado (General Castaños, uno, segun-
do), se ha señalado el día veintisiete
de octubre próximo, a las once horas,
y se llevará a efecto bajo las condicio-
nes siguientes:

JUZGADO NUMERO 9
Castro Barreiro (Mariarí°)> de trein-

ta y dos años, soltero, mecánico, hijo
de Manuel y Camila, natural de Ma-
drid, con domicilio últimamente en la
calle de Amaniel, número 6, compare-
cerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 9, de esta capital, sito en la calle
deL General Castaños, número i, piso
bajo, en él término de diez días, con-
tados desde el siguiente a la 'publica-
ción de esta requisitoria en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, coh el fin 'de ser reducido a pri-
sión, en sumario que contra el mismo
se instruye por estafa con el núm. 7,
de 1955-

Primera Castañeda Calderón (Francisca Pi.
lar), de treinta y un años, casada, sus
labores, hija de Nicasio y Bernarda na-tural de Santander, con domicilio en'.)acalle de Embajadores, número 33 pr¿_
mero, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción número 9, de esta capital
sito en la calle del General Castaños'
número 1, piso bajo, en el término dé
diez días, contados desde el siguiente
a la publicación de está requisitoria en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de la provincia, con el fin de ser re-
ducida a prisión, en sumario que con-
tra la misma se instruye con el número
334, de 1952.

Esta tercera subasta se celebrará* sin
sujeción a tipo.

Segunda
Fallo Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente' los licitado- ¡
res, en el Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del tipo que sirvió de venta para
la segunda subasta, o sea la cantidad de
quince mil pesetas, sin cuyo requisito no
"serán admitidos.

..*Que estimando la demanda interpues-
ta por ei Procurador don Carmelo To-
rres, en nombre de don Antonio Mora-
talla Garrido, contra don Antonio
Guasch Costa, debo condenar y conde-
no a éste a que satisfaga al actor la
cantidad de ciento un mii cincuenta pe-
setas, resto del precio de, la obra que
hizo aquél* y le falta que pagar, y los
intereses legales de dicha cifra desde
la fecha de interposición de la demanda.
Que debo desestimar y desestimo la re-
convención formulada por el demanda-
do, de la que se absuelve al demandan-
te.

—
No se hace especial imposición de

costas.
—

Así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía del demandado se notifi-
cará por medio de edictos, a no ser que
se solicita la personal, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Juan Esteve. (rubricado) .

Tercera
•(.B..—S.-62-i)

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo cier*to
treinta y uno de la ley Hipotecaria es-
t;¡tán de manifiesto en la Secretaría del
refrendante.

Martín Centeno (Baltasar), de trein-
ta y tres años, soltero, barbero, hijo de
Pedro y Aurelia, natural y vecino de
Valiadolid, calle del Doctor Moreno,
número 4, comparecerá ante el Juzgado
•de instrucción número 9, de esta capi-
tal, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. 1, piso bajo, en el término
de diez días, contados desde el si-
guiente a la publicación de esta requi-
sitoria en los (.Boletines Oficiales» del
Estado v de la provincia, con el fin de
ser reducido a prisión, en sumario que
contra el misino se instruye con el nú-
mero 53, de 1952, por falsedad y uso
de nombre supuesto.

(B.--8.600)

Górríez Larrea (Juan), de diecisiete
años en 1940, hijo de Juan y María,
vendedor, natural de La Carolina, con
domicilio en • la calle de Mártires de
Chicago, número 10. (Tet,uán de las
Victorias), comparecerá ante el Jluzga-
do de instrucción número 9, de esta ca-
pital, sito en* la calle del General Cas-
taños, número 1, piso bajo, en el tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente a la publicación de esta requi-
sitoria cn los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, con el fin de
ser reducido a prisión, en sumario que
contra el mismo se instruye con e! nú-
mero 131, de 1940.

Cuarta

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Quinta

Publicación Que las cargas o .-gravámenes arte-
nores y los' preferentes, si los hubiere,
al Crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dada y publicada ha sido la anterior
Sentencia por .el señor Juez que la sus-
cribe, en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública, pre-
sente yo, el Secretario, en Madrid, a
fecha anterior.

—>Doy fe.
—

Ante mi: por
habilitación, Ángel Marchani (rubri-
cado).

(B.—8.620)

.' Rodríguez Mere (Sagrario), de cua-
renta y cinco años, viuda, sin profesión,
hija de Faustino y de Isabel, natural de
Madrid, con domicilio últimamente en
la calle de Mariano Cakleira, núme-
ro 4,' comparecerá ante el Juzgado de
instrucción número 9, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, piso bajo, en el término de
die? días, contados desde el siguiente
a la publicación de esta requisitoria en
los «Boletines Oficiales» del Estado v
de la provincia, con el fin de ser reduci-
do a prisión, en sumario que contra la
misma se instruye con el número 175de i<j>S3- Por hurto.

Dado en Madrid, a trece de septiein,-
bre de mil novecientos cincuenta y cin-
co.

—.El Secretario (Firmado). —-El Juez
de primera instancia (Firmado).

(B.—8.601)

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado, mediante la inser-
ción de lá presente en los «Boletines
Oficiales» del Estado y en el de esta
provincia, se expide en Madrid, a tres
de septiembre de mil 'novecientos cin-
cuenta y cinco.

—El Secretario (Fir-
mado).

Ordóñez de Banraicúa y Flores (Ma-
nuel)*, de cuarenta y ocho años, casado,
.hijo-de Ángel y Desamparados, profe-
sión cinematografista, natural de Ma-
nila, y con domicilioen la ca'ie del Con-
de de Aranda, número i6, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 9, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número 1, piso
bajo, en el término de *diez días, con-
tados desde el siguiente a Jar publica-*;
ción de esta requisitoria en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la
provincia, con el fin de sor reducido a
prisión en sumarió que contra el mis-

mo se instruye con el núm, 394, de

1947.

(A.-3 .i66)

JUZGADO NUMERO 16

.El señor Juez de primera instancia nú-
mero dieciséis, de Madrid, en providen-
cia de este día,, dictada en autos de ma-
yor cuantía, promovidos por la Socie-
dad «El. Trabajo», con domicilió en San-
ta Cruz de la Palma, contra don Arturo
Barreda Lozano, don Jesús Fiochi Gil y
don Juan José Tolosa Torregarav, so-
bre reclamación de ciento cincuenta y
seis mil ciento veintiuna pesetas cuaren-
ta y cinco céntimos de principal, inte-
reses y 'costas, ha acordado hacer un
segundo emplazamiento al demandado
don Arturo Barreda Lozano, como se
verifica por medio de la presente, me-
diante a desconocerse su domicilio y
paradero, señalándole para que compa-
r *zca el término de cinco días improrro-
gables, con apercibimiento de que si
no lo verifica se le declarará en rebel-
día y se dará por" contestada la deman-

*or parte del mismo.

CÉDULA DE SEGUNDO EMÍ-LAZAMIENTO

(A.—3.173)

JUZGADO NUMERO 16

Pot? el presente y en virtud de lo
acordado

'
por el señor Juez de primera

instancia del número dieciséis por pró-
rroga de jurisdicción, en providencia
dé esté día, dictada en los autos se-
guidos por el procedimiento judicial
sümar.io ,del artículo ciento treinta y
uño de la ley II ia, a instancia
de don Federico Br, . ,s, repre-

jido por el Procurador don Alfon-
so Paima, contra los cónyuges don
Emiliano Escolar Sobrino velona Nie-
ves Verdejo Medirá, Etcbtv. >recíama-
ción dé un crédito hipotecario de cien-
to cincuenta mil pesetas de principal, se
anuncia por -el presente prove'do la ven-
ia- en pública subasta, por tercera vez
sin sujeción a tipo y por término dé
veinte días hábiles de antelación, cuan-
do menos, de la finca hipotecada si-

EDICTO
(B.-^8.6 22)

Hernández Arquero (Macario), de
veintiún años en 1941, soltero, jornale-
ro, hijo de Pedro v de Andrea, natural
y vecino dé Canillas, calle Salustiano
Moreno, número 11, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción número 9 de
esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número 1, piso bajo, en
el término de diez días, contados desde
el siguiente a la publicación diz esta
requisitoria en los «Boletines Oficiales»
de! Estado y de la provincia, con el fin
de ser reducido a prisión, en sumario
que contra el mismo se instruye con el
número 388, de 1941, por hurto.

(B*,—8.602

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Solicitado duplicado del resguardo (

empeño de alhajas en' la C. E. A., ni

mero 58.389, por 700 pes-tns, frcr

7 de mayo de 1955, se anuncia será <"

pedido, anulándose el primitivo, si di

rante treinta días, desde hoy, no se pr<

senta reclamación en contrario.

Y para que sirva de segundo emplaza-
miento en forma legal al demandado
don Arturo Barreda Lozano, de domici-
lio y paradero desconocido, expido la
presente, con e! visto bueno del señor
Jtiez, para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, en Madrid, a
dc.ee de septiembre de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—
El Secretario, por

sucesión, Manuel Alcolea.
—

Visto bue-
no: Ei Juez de primera instancia (Fir-
mado).

(B.—S. 599 )
Madrid, 15 de septiembre de 1955

El Interventor (Firmado).guíente García Flores (Pablo), de dieciocho
años en 194 1

-
ndo de José y de Emilia

impresor, natural de Madrid, con domi-
cilio últimamente en la calle de Santia-
go el Verde, número 19, comparec rá
í.nte el Juzgado de instrucción núin-e-
10 9, de esta capital, sito en la calle del
General Castaños, número i, piso Ha-
jo, en el término de diez días, contados
desde el sigirente a la publicación ríe
esta requisitoria en los «Boletines Ofi-
ciales- del -Estado y de la • provincia"
con el fin de ser reducido a urísión.'én
sumario que contra el mismo se ins-
truve por* hurto con el número de
1941.

Una parcela dé terreno situada en el
término municipal de Caniilejas, Colo-
nia de Canillejas, número veinticuatrode la calle de Santander. Linda: al Nar-

i-ma.fachada, en lín trcin-
v siete metros sesenta v nueve cen-

tímetros, con calle de Santander; aj.
Este, en línea recta de nueve metros
cincuenta centímetros, con plaza; al
Sur,, otra fachada, en línea recta de
cuarenta y cuatro metros veintinueve
centímetros, con calle de Rafael de la
Hoz, y al Oeste, en u.nn linca recta de
treinta y un metros ochenta centíme-
tros, con finca de don Enrique Ubeda

(A.—3- 11*****)

El BOLETIK OFICIAL de I»

(A.—3.169)
provincia de Madrid se publi«f

díaHamente, excepto los donilnK»*

REQ ISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes yde incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se

'

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUEKDO,

<•
(B.-S. 5y6) *TELEF^'-lrt 25 SI W


